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Capítulo Segundo 

LEC Desarrollo Productivo  

En concordancia con la Resolución No. 12 de 2023 de la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario, la Línea Especial de Crédito de Desarrollo Productivo, tiene las siguientes 

condiciones: 

1. Tipos de Productor y Usuarios o Beneficiarios Especiales  

Podrán acceder a esta LEC los Pequeños Productores de Ingresos Bajos, Pequeños y 

Medianos Productores, que en su calidad de beneficiario especial, calificado por el 

Intermediario Financiero, clasifique como: 

Tipo de Productor Usuario o Beneficiario Especial  

Pequeño Productor de 
ingresos bajos 

Pequeño productor de ingresos bajos No clasificado como beneficiario especial 
Joven rural  
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) 
Comunidades indígenas y étnicas (1) 
Población con discapacidad  
Población LGBTIQ+ OSIGD 
Productores en Zonas de Reserva Campesina 
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Tipo de Productor Usuario o Beneficiario Especial  

Campesino 
Población adulto mayor 
Mujer Rural 
Población calificada como Víctima 
Población Desmovilizada, Reinsertada y Reincorporada 
Población Vinculada a los programas PNIS  

Pequeño Productor 

Pequeño productor No clasificado como beneficiario especial 
Joven rural  
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) 
Comunidades indígenas y étnicas (1) 
Población con discapacidad  
Población LGBTIQ+ OSIGD 
Productores en Zonas de Reserva Campesina 
Campesino 
Población adulto mayor 
Mujer Rural 
Población calificada como Víctima 
Población Desmovilizada, Reinsertada y Reincorporada 
Población Vinculada a los programas PNIS.  

Esquema Asociativo (2) 
Esquema Integración (3)  

Mediano Productor 

Mediano productor No clasificado como beneficiario especial 
Joven rural  
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) 
Comunidades indígenas y étnicas (1) 
Población con discapacidad  
Población LGBTIQ+ OSIGD 
Productores en Zonas de Reserva Campesina 
Campesino 
Población adulto mayor 
Mujer Rural 
Población calificada como Víctima 
Población Desmovilizada, Reinsertada y Reincorporada 
Población Vinculada a los programas PNIS.  

Esquema Asociativo simplificado (4) 
Esquema Integración (5) 

(1) Este tipo de beneficiario incluye los pueblos indígenas de la Guajira y en especial las comunidades 
Wayúu. 
(2) El Esquema Asociativo se clasificará como pequeño productor, indistintamente de la composición de 
asociados entre Pequeño Productor de Ingresos Bajos y Pequeño Productor. 
(3) El Esquema de Integración en el cual el 100% del número de integrados clasifiquen como Pequeños 
Productores de Ingresos Bajos y/o Pequeños Productores será clasificado como Pequeño Productor. 



 

MANUAL DE SERVICIOS FINAGRO 

Versión: 24.26 

Código: SNO-MAN-001 

 

 

-COPIA NO CONTROLADA- Código SIN MAN 001- 

(4) El Esquema Asociativo Simplificado se clasificará como Mediano Productor. 
(5) El Esquema de integración que incluya medianos productores será clasificado como Mediano Productor. 
 
 
 

2. Actividades con acceso a LEC Desarrollo Productivo 

Se financia el capital de trabajo para el aprovechamiento racional y sostenible del 
patrimonio natural para una producción agropecuaria competitiva, sostenible y amigable 
con el medio ambiente, relacionado con las siguientes actividades: 
 

a. Siembra y sostenimiento de cultivos de ciclo corto. 
b. Sostenimiento de cultivos perennes y forestales. 
c. Sostenimiento pecuario, acuícola, pesca, zoocría y apícola. 
d. Capital de trabajo para procesos de comercialización y transformación de la 

producción agropecuaria realizada directamente por los productores o por los 
esquemas asociativos o de integración definidos en los literales h, i, y j del artículo 
1 de la Resolución 12 de 2023 CNCA. 

e. Capital de trabajo para el desarrollo de actividades que garanticen la bioseguridad 
y control de enfermedades de los predios. 

f. Compra de pie de cría en proyectos pecuarios.  
g. Reparación y/o mejoramiento de obras de adecuación e infraestructura para la 

producción primaria. 
h. Reparación de maquinaria, implementos y equipos para la producción primaria. 

 
Se define Créditos de Capital de trabajo como aquellos que comprenden la financiación 
de los costos y gastos operativos relacionados con las actividades financiables a través del 
crédito de Fomento Agropecuario y Rural. 
 

3. Destinos de Crédito   

Los destinos de crédito que se pueden financiar son: 
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a. Siembra y sostenimiento de cultivos de ciclo corto 

 

Código Destino de Crédito 
131250 Achira 

133060 Ahuyama 

121030 Ají 

124000 Ají Tabasco 

121060 Ajo 

111050 Ajonjolí 

121070 Alcachofa 

111100 Algodón 

133070 Apio 

131050 Arracacha 

111150 Arroz riego 

111200 Arroz secano 

121090 Arveja 

111250 Avena 

133080 Brócoli 

133090 Calabaza 

920001 Cannabis medicinal e industrial 

111300 Cebada 

121150 Cebolla cabezona 

121180 Cebolla de hoja 

121610 Champiñones 

134000 Coliflor 

121620 Estropajo 

101056 Flores ciclo corto 

121510 Fresas 

111350 Frijol 

151920 Guatila 

121270 Haba 

121300 Habichuela 

121330 Lechuga 

182000 Maíz amarillo 

185000 Maíz blanco 

131150 Malanga o yautía 



 

MANUAL DE SERVICIOS FINAGRO 

Versión: 24.26 

Código: SNO-MAN-001 

 

 

-COPIA NO CONTROLADA- Código SIN MAN 001- 

Código Destino de Crédito 
111450 Maní 

121570 Melón 

131100 Ñame 

121630 Otros cultivos 

111500 Papa 

121600 Pepino 

134010 Pimentón 

121880 Plantas medicinales y ornamentales 

110000 Producción semillas cultivos c. c. 

134020 Quinua 

121420 Remolacha 

121390 Repollo 

121580 Sandía 

111550 Sorgo 

111600 Soya 

121680 Tabaco negro 

121690 Tabaco rubio 

121450 Tomate 

111650 Trigo 

131200 Yuca 

121480 Zanahoria 

 

 

b. Sostenimiento de cultivos perennes y forestales 

 

Código Destino de Crédito 

132250 Sostenimiento forestales 

132420 Frutales perennes – Sostenimiento 

131400 Otros cultivos perennes – Sostenimiento 

133010 Plátano - Sostenimiento 

132310 Sostenimiento café 

132220 Sostenimiento caña de azúcar 

132200 Sostenimiento caña panelera 

132060 Sostenimiento caucho 
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Código Destino de Crédito 
132040 Sostenimiento de Banano 

132050 Sostenimiento de cacao 

132150 Sostenimiento palma de aceite 

132600 Sostenimiento pastos y forrajes 

102001 
Agricultura orgánica, ecológica y/o 

biológica 

103015 
Sostenimiento cultivos de silvopastoreo y 

agroforestales 

 

c. Sostenimiento pecuario, acuícola, pesca, zoocría y apícola. 

 

Código Destino de crédito 

234050 Avicultura engorde 

234100 Avicultura huevos 

234220 Codornices huevos 

235050 Porcinos ceba 

237350 Sostenimiento acuicultura engorde 

237060 Sostenimiento bovinos leche y bufalinos 

237280 Sostenimiento ceba bovina 

237050 Sostenimiento de bovinos Cría y doble propósito 

237290 Sostenimiento de equinos, asnales y mulares 

237300 Sostenimiento de Porcinos 

234230 Sostenimiento especies menores y zoocría 

237400 Sostenimiento pesca 

104006 Sostenimiento apícola 

 

 

d. Capital de trabajo para procesos de comercialización y transformación 

Capital de trabajo para procesos de comercialización y transformación de la producción 

agropecuaria realizada directamente por los productores o por los esquemas asociativos 

o de integración. 
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Código Destino de crédito 

307037 
Capital de trabajo para la 

comercialización realizada directamente 
por el productor*. 

                                                            *El productor que aplica para este destino de crédito debe desarrollar una actividad 
                                                                          agropecuaria, piscícola, apícola, avícola, forestal, acuícola, de zoocría y pesquera, 
                                                                          también aplica para organizaciones de productores. 

 

 

e. Capital de trabajo bioseguridad y control de enfermedades  

 

Capital de trabajo para el desarrollo de actividades que garanticen la bioseguridad y 

control de enfermedades de los predios. 

 

Código Destino de crédito 

110015 Capital de trabajo bioseguridad 

 

f. Compra de pie de cría en proyectos pecuarios  

 

Código Destino de crédito 

245050 
Apicultura, especies menores y 

zoocría 

244100 Avicultura 

235100 Compra conejos y curíes 

241160 Compra de Porcinos Puros 

245100 Cría de Porcinos 

245150 Compra ovinos y caprinos 

104003 Apicultura 

253450 
Bovinos y Bufalinos Machos 

 

253700 
Equinos, Asnales y Mulares 

reproductores machos y hembras 
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Código Destino de crédito 

253100 
 

Vientres bovinos comerciales leche 
 

253400 
Vientres bovinos y bufalinos 
comerciales cría y D.P  

 
 

g. Reparación y/o mejoramiento de obras de adecuación e infraestructura para la 

producción primaria. 

 

Código Destino de crédito 

347485 
Reparación infraestructura 

agrícola 

347495 
Reparación infraestructura 

pecuaria 

347210 
Reparación infraestructura 

pesquera y acuícola 

547420 
Reparación obras civiles manejo 

recurso hídrico en proyectos 
pecuarios, acuícolas y pesca 

547430 
Reparación obras civiles para 

riego, drenaje y control de 
inundaciones 

 
 

h. Reparación de maquinaria, implementos y equipos para la producción primaria 
 

Código Destino de crédito 

641200 
Reparación de maquinaria y 

equipos 

547070 

Equipos usados o reparación 
de equipos manejo recurso 

hídrico en proyectos pecuarios, 
acuícolas y de pesca 

447500 
Reparación de maquinaria y 

embarcaciones 
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4. Período de Reconocimiento del subsidio  

El plazo máximo de reconocimiento del subsidio será de hasta de cinco (5) años y podrán 
tener un periodo de gracia de hasta un (1) año.  

5. Condiciones financieras (Tasa de redescuento, de 
intereses al beneficiario y de subsidio) 

Se establece el siguiente esquema de reconocimiento del subsidio a la tasa final al 

productor, teniendo en cuenta los dos niveles de priorización: 

 

LEC Desarrollo Productivo 

Tipo de Productor 

Nivel 1 Nivel 2 
Subsidio 

Adicional* 

Subsidio 
Tasa de 

interés con 
subsidio 

Subsidio 
Tasa de 

interés con 
subsidio 

Subsidio 
Adicional* 

Pequeño Productor de Bajos Ingresos 11,9% IBR - 5,2% 8,9% IBR - 2,2% 1,0% 

Pequeño Productor 10,9% IBR - 4,2% 7,9% IBR - 1,2% 1,0% 

Pequeño Productor - Esquema Asociativo 10,9% IBR - 6% 9,9% IBR - 5,1% 1,0% 

Pequeño Productor - Esquema de Integración 10,9% IBR - 4,2% 9,9% IBR - 3,2% 1,0% 

Mediano Productor 9,9% IBR - 0,4% 9,5% IBR  1,0% 

Mediano Productor - Esquema Asociativo Simplificado 10,9% IBR - 5,0% 8,9% IBR - 3,0% 1,0% 

Mediano Productor - Esquema de Integración 10,9% IBR - 1,4% 9,5% IBR  1,0% 

IBR y spread en términos nominales 
*Subsidio adicional para los beneficiarios joven rural y las comunidades NARP, indígenas y étnicas (incluidos los pueblos indígenas de la Guajira y en 
especial las comunidades Wayúu), o aquellos proyectos que cuenten con un seguro agropecuario. Este punto adicional de subsidio se expresa como 
una disminución al productor en la tasa de interés con subsidio. 
 
Nota: Las tasas de interés y de subsidio señaladas en este cuadro, corresponden a las tasas máximas al beneficiario de crédito 
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Como se puede observar, se establecen unos porcentajes base de subsidio que serán 
aplicables en los diferentes tipos de productor y a partir de estos, se brindan porcentajes 
adicionales de subsidio dependiendo del nivel de priorización en que se encuentre cada 
productor, o si cumple con los criterios de joven rural, miembro de comunidad NARP, 
indígena y étnica o si el crédito cuenta con seguro agropecuario. 
 
Adicionalmente se establece una priorización para los productores que hagan parte de 
población calificada como víctima, población desmovilizada, reinsertada y reincorporada 
y población vinculada a los programas PINS, en tal sentido, para estas poblaciones aplicará 
el siguiente esquema de subsidios:  
 

LEC - Desarrollo Productivo - Población calificada como víctima, población desmovilizada, 
reinsertada y reincorporada y población vinculada a los programas PNIS. 

Tipo de Productor 

Nivel 1 Nivel 2 

Subsidio 
Adicional* Subsidio 

Tasa de 
interés con 

subsidio 
Subsidio 

Tasa de 
interés con 

subsidio 

Pequeño Productor de Bajos Ingresos 12,9% IBR - 8% 9,9% IBR - 8% 1,0% 

Pequeño Productor 10,9% IBR - 6,0% 8,9% IBR - 6% 1,0% 

Mediano Productor 8,9% IBR - 6% 7,7% IBR - 5,8% 1,0% 

IBR y spread en términos nominales 
* Subsidio adicional para aquellos proyectos que cuenten con un seguro agropecuario; entendido esto cuando el beneficiario cuente con una póliza de 
seguro agropecuario expedida al momento del registro la operación de crédito. Este punto adicional de subsidio se expresa como una disminución al 
productor en la tasa de interés con subsidio 
 
Nota: Las tasas de interés y de subsidio señaladas en este cuadro, corresponden a las tasas máximas al beneficiario de crédito 

 

Cuando se trate del beneficiario especial “Mujer Rural”, se aplicará el siguiente esquema 
de subsidios: 
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LEC - Desarrollo Productivo – Mujer Rural 

Tipo de Productor 

Nivel 1 Nivel 2 

Subsidio 
Adicional* Subsidio 

Tasa de interés 
con subsidio 

Subsidio 
Tasa de interés 

con subsidio 

Pequeño Productor de Bajos Ingresos 11,9% IBR - 7,0% 10,9% IBR - 6,1% 1% 

Pequeño Productor 11,9% IBR - 7,0% 9,9% IBR - 5,1% 1% 

IBR y spread en términos nominales 
* Subsidio adicional para aquellos proyectos que cuenten con un seguro agropecuario; entendido esto cuando el beneficiario cuente con una póliza de 
seguro agropecuario expedida al momento del registro la operación de crédito. Este punto adicional de subsidio se expresa como una disminución al 
productor en la tasa de interés con subsidio 
 
Nota: Las tasas de interés y de subsidio señaladas en este cuadro, corresponden a las tasas máximas al beneficiario de crédito 
 

 

 

 

 


